ESCRITO DE DENUNCIA POR DELITO CONTRA LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,  MEDIO AMBIENTE Y PREVARICACIÓN

A LA FISCALÍA DE CASTELLÓN.
FRANCISCO GONZÁLEZ BABILONI, con D.N.I. 18963223E,  actuando en nombre propio y representación del GRUPO PARA EL ESTUDIO Y CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES (GECEN), con domicilio a efectos de notificaciones en Castellón, Apartado de Correos 1.139 (CP: 12080), comparece y DICE: 

Que mediante el presente escrito vengo a presentar DENUNCIA por la comisión de un DELITO SOBRE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (artículo 319 CP),  un DELITO CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE (artículo 325 CP) y un DELITO DE PREVARICACIÓN ESPECIAL (artículo 329 CP) por (1) la construcción no autorizada de varios cientos (a determinar) de viviendas y construcciones de todo tipo en el espacio natural protegido de la Marjal de Nules-Borriana, por (2) aterramientos en un espacio natural protegido que destruyen gravemente el equilibrio del ecosistema de la zona húmeda protegida y por (3) permitir deliberadamente la construcción en un espacio protegido sin ejercer conscientemente las potestades administrativas de control, vigilancia y restablecimiento de la legalidad infringida. 

Los hechos denunciados se están cometiendo en la Marjal de Nules-Borriana. 

La denuncia se dirige contra quien resulte ser el promotor o constructor de las construcciones y quienes aparezcan como autores de los aterramientos en el espacio protegido, y contra los Alcaldes y responsables en urbanismo de los ayuntamientos de Nules y Burriana por ser las máximas autoridades municipales con competencias urbanísticas. 


La denuncia se basa en los siguientes, 

HECHOS:

PRIMERO.- En el Marjal de Nules-Borriana, dentro del término de Nules y Burriana, se encuentran cientos de construcciones (a determinar) posteriores a la aprobación del Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana sin licencia y sin posibilidad de legalizarse por encontrarse en un espacio natural protegido incompatible con la construcción de viviendas y calificarse el suelo en el PGOU de Nules y Burriana como Suelo No Urbanizable de Especial Protección.  Una aproximación en cuanto al número de viviendas construidas en el marjal protegido se encuentra en los datos públicos ofrecidos a través de los medios de comunicación por ambos ayuntamientos y que constan como Docmento I del presente escrito.

La Ley 11/1994 de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana establece medidas cautelares desde el inicio del expediente de declaración de un espacio natural protegido.

 Artículo veintiocho. Régimen de protección preventiva


1. La iniciación del expediente de declaración de un espacio natural
protegido y la iniciación del procedimiento para la elaboración de alguno
de los instrumentos de ordenación de espacios naturales previstos en
esta ley, determinará la aplicación, por ministerio de la ley, de todas o
alguna de las siguientes medidas cautelares:
a) Prohibición de realizar actos que supongan una transformación
sensible de la realidad física y biológica o hayan de dificultar o
imposibilitar la consecución de los objetivos de la declaración de espacio
natural protegido.
b) Suspensión del otorgamiento de licencias municipales para las clases
de actos que se especifiquen por entenderlos incluidos en el párrafo a)
anterior.
c) Suspensión del otorgamiento de autorizaciones de aprovechamientos
forestales y cinegéticos, así como de roturación y puesta en cultivo o
transformación del mismo.
d) Suspensión del otorgamiento de permisos y concesiones mineras.
e) Paralización de explotaciones de recursos naturales en curso, de
acuerdo con la legislación específica aplicable en cada caso.
f) Suspensión de la tramitación del planeamiento urbanístico con
incidencia sobre los valores naturales objeto de protección.
2. La determinación de la forma en que las medidas cautelares
previstas en el párrafo anterior deben aplicarse en cada caso se
realizará mediante Acuerdo del Gobierno valenciano, a propuesta de la
Conselleria de Medio Ambiente. En cualquier caso, la prohibición
establecida en el apartado a) del párrafo 1 de este artículo tendrá
carácter automático con la iniciación del expediente de declaración de
espacio o aprobación de instrumentos de ordenación ambiental.
3. El establecimiento de medidas cautelares podrá realizarse en
cualquier momento a partir de la iniciación del expediente de
declaración de espacio natural protegido o durante el procedimiento de
elaboración de los instrumentos de ordenación previstos en esta ley.
4. Las medidas cautelares previstas en este artículo tendrán una
vigencia máxima de tres años.
5. La iniciación del expediente de aprobación de un plan de ordenación
de los recursos naturales determinará automáticamente la exigencia de
informe favorable de la Conselleria de Medio Ambiente para el
otorgamiento de cualquier autorización, licencia o concesión que
habilite para realizar actos de transformación de la realidad física o
biológica en el ámbito del plan. Reglamentariamente podrán
establecerse los casos en que dicho informe deba sustituirse por una
evaluación del impacto ambiental.
Entiende la asociación que las construcciones desde el inicio del expediente de declaración como espacio protegido hasta la aprobación del humedal protegido en 2002 son tan ilegales y constitutivas de delito como las posteriores  a dicha aprobación.  La asociación desconoce cual es el número de construcciones desde dicha protección cautelar hasta su aprobación pero son, sin duda, decenas, sino cientos, las construcciones ilegales. Éstas, a determinar, se añadirían a las 304 que señala el ayuntamiento de Nules y a las de Burriana (a determinar) posteriores a 2002 siendo también objeto de la presente denuncia.

La legislación, donde se especifican las medidas cautelares a aplicar antes de la declaración definitiva del Marjal de Nules-Borriana como humedal catalogado, se encuentra en:
ACUERDO de 3 de noviembre de 1999, del Gobierno Valenciano, de adopción de

medidas cautelares de protección en las zonas húmedas delimitadas en el Proyecto de

Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana. (DOGV nº 3620, de 08.11.99).

Texto de la disposición:

El Gobierno Valenciano, en la reunión del día 3 de noviembre de 1999, adoptó el siguiente

acuerdo:

En la Comunidad Valenciana las zonas húmedas tienen una especial relevancia tanto por su

abundancia como por el interés de las biocenesis que albergan.

La Conselleria de Medio Ambiente está tramitando, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 15 de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la

Comunidad Valenciana, el proyecto de decreto de aprobación del Catálogo de Zonas Húmedas

de la Comunidad Valenciana. El número, extensión y diversidad de las zonas a incluir en el

catálogo, así como el gran número de alegaciones recibidas en los trámites de audiencia a

corporaciones y entidades, e información pública del proyecto de catálogo, y la necesidad de

valorar adecuadamente todas las circunstancias e intereses existentes han producido una

inevitable dilación en el tiempo de dicha tramitación.

Los graves impactos que sufren algunas de estas zonas hacen necesario que, en tanto sea

posible una decisión definitiva, se adopten, de forma cautelar, determinadas medidas que

garanticen la integridad de las zonas que se pretende proteger.

Con ello se da cumplimiento al mandato constitucional a los poderes públicos de protección de

los recursos naturales, que se contiene en el artículo 45 de la Constitución Española y que ha

sido articulado como protección preventiva tanto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de

Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, como en la Ley

11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana.

El artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece la posibilidad

de establecimiento, por el órgano administrativo competente para resolver un expediente

administrativo, de medidas provisionales para asegurar la eficacia de la resolución que se

adopte.

En virtud de las anteriores consideraciones, a propuesta del conseller de Medio Ambiente, el

Gobierno Valenciano

ACUERDA

Con el fin de garantizar la eficacia de la aprobación del Catálogo de Zonas Húmedas de la

Comunidad Valenciana y en tanto se tramita el expediente de aprobación, se establecen las

siguientes medidas cautelares:

Primera

La tramitación de cualquier instrumento de planeamiento, programa para el desarrollo de

actuaciones aisladas o integradas, licencias y autorizaciones que pudieran afectar a las zonas

húmedas delimitadas en el proyecto de catálogo en tramitación requerirá informe previo

favorable de la Conselleria de Medio Ambiente.

Segunda

En las cuencas de las zonas húmedas delimitadas en el catálogo en tramitación se evitarán los

vertidos que puedan resultar perjudiciales para el ecosistema de la zona.

Tercera

Las autorizaciones de actuaciones hidrológicas, en el ámbito de las competencias autonómicas

que pudieran afectar a las zonas húmedas delimitadas en el proyecto de catálogo en

tramitación, requerirán igualmente informe previo favorable de la Conselleria de Medio

Ambiente.

Valencia, 3 de noviembre de 1999

El conseller secretario del Gobierno Valenciano en funciones,

JOSÉ LUIS OLIVAS MARTÍNEZ

ACUERDO de 18 de julio de 2000, del Gobierno Valenciano, de modificación del Acuerdo

de 3 de noviembre de 1999 de adopción de medidas cautelares de protección en las

zonas húmedas delimitadas en el Proyecto de Catálogo de Zonas Húmedas de la

Comunidad Valenciana. (DOGV nº 3798, de 21.07.00).

Texto de la disposición:

El Gobierno Valenciano, en la reunión del día 18 de julio de 2000, adoptó el siguiente acuerdo:

Con fecha 28 de junio de 2000 el conseller de Medio Ambiente ha resuelto la realización del

trámite de información pública del Proyecto de Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad

Valenciana, que sustituye al proyecto anterior que no fue definitivamente aprobado.

La eficacia de la aprobación del nuevo catálogo exige el mantenimiento de las medidas

cautelares adoptadas por el Gobierno Valenciano con fecha 3 de noviembre de 1999,

adecuándolas a las zonas delimitadas en el nuevo Proyecto de Catálogo de Zonas Húmedas.

El artículo 72 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común establece que las medidas provisionales podrán ser

alzadas durante la tramitación del procedimiento en virtud de circunstancias sobrevenidas.

En virtud de las anteriores consideraciones y a propuesta del conseller de Medio Ambiente, el

Gobierno Valenciano

ACUERDA

En tanto se tramita el expediente de aprobación, las medidas cautelares contenidas en el

Acuerdo de 3 de noviembre de 1999, del Gobierno Valenciano, se establecen para las zonas

húmedas delimitadas en el Proyecto de Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad

Valenciana actualmente en tramitación por la Conselleria de Medio Ambiente.

Valencia, 18 de julio de 2000

El conseller secretario del Gobierno Valenciano,

JOSÉ JOAQUÍN RIPOLL SERRANO

SEGUNDO.- La marjal de Nules-Burriana tiene reconocido un valor paisajístico y ecológico con su inclusión en el Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana aprobado por acuerdo del Consell de 10 de septiembre de 2002. 


Además, está declarado como Lugar de Interés Comunitario (LIC) y una parte del Marjal de Nules-Borriana está declarada como Paraje Natural Municipal denominado l`Estany (DOGV 13-12-2004). 


TERCERO.- Pese a la protección ambiental del marjal, por ser un espacio incluido en el Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana y LIC, y pese a la protección urbanística, por la calificación urbanística de Suelo No Urbanizable Protegido, se están construyendo viviendas al margen de la legalidad con conocimiento de ello por parte de los alcaldes de Nules y Burriana y responsables municipales en urbanismo, sin que se haya reaccionado frente a ellas con la incoación de los expedientes y mecanismos legales que señala la legislación.


La protección con la que cuenta la zona húmeda imposibilita la construcción de viviendas en la misma. 


La construcción está prohibida por ser un acto incompatible con los valores de la zona húmeda. Son incompatibles con los valores del humedal y del LIC y ponen en peligro la subsistencia del espacio natural protegido. La presencia de estas construcciones es una agresión continuada a los valores del humedal catalogado y LIC y, por tanto, es necesario eliminar cuanto antes este factor tan negativo como se haría con cualquier otro que pusiera en peligro los valores y la propia existencia del espacio natural protegido.

CUARTO.- Las actos y omisiones que se denuncian son contrarios a las Leyes administrativas. 


Así, en el preámbulo de la Ley 11/1994 de Espacios Naturales Protegidos se dice que “la ley contempla también una protección con carácter general para las zonas húmedas, cuevas y vías pecuarias”. El artículo 15 de la citada Ley ordena:

“2. Las zonas húmedas deberán ser preservadas de actividades susceptibles de provocar su recesión y degradación, a cuyo fin los terrenos incluidos en las mismas serán clasificados en todo caso como suelo no urbanizable sujeto a especial protección, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1992, de 5 de junio, sobre Suelo No Urbanizable. La clasificación de suelo se mantendrá aún en el supuesto de desecación por cualquier causa de la zona húmeda o parte de la misma”.

En cuanto a la normativa urbanística de referencia, las zonas húmedas tienen la calificación de Suelo No Urbanizable Protegido en el que en aplicación del artículo 17 de la Ley del Suelo No Urbanizable: 

“sólo se podrán realizar instalaciones, construcciones u obras que tenga previstas el planeamiento por ser necesarias y compatibles con el mejor aprovechamiento, conservación, cuidado y restauración de los recursos naturales o para su disfrute público y aprovechamiento colectivo”.

Las  construcciones que se denuncia destruyen físicamente el bien protegido que es la zona húmeda de Nules-Burriana. Las construcciones son incompatibles con la protección del espacio protegido. 


QUINTO.- Las construcciones y aterramientos en el término municipal de Nules fueron denunciados por la asociación con anterioridad. No así las construcciones en el término municipal de Burriana (222 según datos aportados por el Ayuntamiento a los medios de comunicación), que ahora también se denuncian. La Fiscalía abrió Diligencias de Investigación Penal (D.I.P. Nº 111/04-M.A.) que concluyeron con la remisión al Juzgado de Instrucción de Nules de la oportuna denuncia por construcciones y aterramientos en el ámbito territorial que ocupa el humedal en el término municipal de Nules. A la vista de los datos que maneja el Ayuntamiento de Nules, con 304 construcciones a falta de sumar las construcciones ilegales de los años 2007, 2008, 2009 y 2010, parece que se han realizado más construcciones que las señaladas en la denuncia de la Fiscalía (menos de un centenar) con lo que se hace necesario profundizar en la depuración de responsabilidades penales incluyendo dichas construcciones no denunciadas con anterioridad.

SEXTO.- Los ayuntamientos de Nules y Burriana están elaborando planes especiales que tienen como finalidad evitar derribos de viviendas y legalizarlas. Las competencias de gestión del humedal corresponden a la Conselleria, al ser LIC, según la Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Hay por tanto una posible usurpación de competencias por parte de ambos ayuntamientos, puesto que el plan de gestión y cualquier norma que regule los usos del LIC corresponde elaborarlo y seguir y exigir su cumplimiento a la Conselleria. Estamos pues ante actuaciones de ambos municipios (planes especiales) que de forma premeditada, conociendo que no disponen de capacidad de elaborar normativa específica que regule los usos del humedal, pretenden conseguir un objetivo ilícito, proporcionar legalidad a construcciones y actuaciones de todo tipo, como aterramientos, que constituyen de por sí delito
Por lo expuesto, 
SOLICITO  A  LA FISCALÍA que, teniendo por presentado este escrito junto con los documentos que se acompañan, se admita la DENUNCIA por hechos constitutitos de DELITO SOBRE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (artículo 319 CP),  un DELITO CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE (artículo 325 CP) y un DELITO DE PREVARICACIÓN ESPECIAL (artículo 329 CP), y acuerde: 

Uno.- Abrir  Diligencias de Investigación Penal a fin de comprobar los hechos denunciados y sus presuntos responsables, con remisión al Juzgado una vez comprobado que los hechos son constitutivos de delito. 

Dos.- Realizar las diligencias para la investigación de los hechos y, en concreto, proponemos: 
A) Solicitar a los responsables del Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Nules y Burriana los expedientes urbanísticos incoados desde septiembre de 2002 hasta la actualidad, relacionadas con la construcción  por construcciones ilegales en el marjal de Nules-Burriana, con indicación del estado de procedimiento, actuaciones efectuadas y si existe resolución administrativa que ponga fin al mismo.  Misma solicitud para las construcciones realizadas  desde el inicio del expediente de declaración como espacio protegido y desde la obligación de adoptar medidas cautelares (ACUERDO de 3 de noviembre de 1999, del Gobierno Valenciano, de adopción de medidas cautelares de protección en las zonas húmedas delimitadas en el Proyecto de Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana. (DOGV nº 3620, de 08.11.99) hasta septiembre de 2002.

B) Solicitar al responsable del Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Nules y de Burriana las denuncias presentadas por las construcciones ilegales en el Marjal de Nules-Borriana desde septiembre de 2002 hasta la actualidad. Misma solicitud para las construcciones realizadas  desde el inicio del expediente de declaración como espacio protegido y desde la obligación de adoptar medidas cautelares (ACUERDO de 3 de noviembre de 1999, del Gobierno Valenciano, de adopción de medidas cautelares de protección en las zonas húmedas delimitadas en el Proyecto de Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana. (DOGV nº 3620, de 08.11.99) hasta septiembre de 2002.

C) Solicitar del Secretario del Ayuntamiento de Nules y de Burriana certificado de las resoluciones (licencias, autorizaciones, resolución de expedientes sancionadores) emitidas por los alcaldes de ambos municipios desde septiembre de 2002 hasta la actualidad, relacionadas con la construcción en el marjal de Nules-Borriana. También las emitidas desde el inicio del expediente de declaración como espacio protegido y desde la obligación de adoptar medidas cautelares (ACUERDO de 3 de noviembre de 1999, del Gobierno Valenciano, de adopción de medidas cautelares de protección en las zonas húmedas delimitadas en el Proyecto de Catálogo de Zonas Húmedas de la Comunidad Valenciana. (DOGV nº 3620, de 08.11.99) hasta septiembre de 2002.

.
D) Solicitar del Alcalde del Ayuntamiento de Nules y de Burriana las actuaciones llevadas a cabo para evitar la construcción de viviendas en el marjal de Nules-Burriana, y las actuaciones realizadas contra las existentes y el restablecimiento de la legalidad infringida. 
E) Solicitar del Equipo para la Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil la comprobación de los hechos denunciados mediante la inspección de la zona y levantamiento de actas por cada una de las construcciones existentes. Igualmente, la verificación de que las construcciones se realizaron en un espacio natural protegido o suelo no urbanizable protegido y que las mismas carecen de licencia o autorización administrativa. 
F) Solicitar del Equipo para la Protección de la Naturaleza si les constan antecedentes por la construcción no autorizada en el Marjal de Nules-Borriana, y el organismo a quien remitieron las actas y denuncias. 
G) Solicitar del Arquitecto municipal de Nules y de Burriana informe urbanístico de cada una de las construcciones denunciadas, con indicación del estado en el que se encuentran y tipo de construcción. 
H) Solicitar a ambos municipios información sobre los planes especiales que pretenden legalizar las construcciones ilegales, con indicación de los mecanismos legales en que se basan ambos planes especiales y copia de los anteproyectos o documentación de que se disponga.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:

Documento núm.1.-  Artículos de prensa donde se señala el número de construcciones ilegales existentes en el humedal de Nules-Burriana, y la intención de elaborar planes especiales (en ambos municipios) con la intención de legalizar las viviendas construidas al margen de la Ley.
En Castellón, 21 de septiembre de 2010

Fdo.: Francisco González Babiloni.  

